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Cantón de lá Mismo MORE, 

Priasincia de VunaguraMmia.s 

Repúbiica del Ecuador, hoy 

  

martes primero de Julío 

de mil ñovecientos  Moventa 

  

: y siete, ante mí, LUIS ROGELID  — FAREDES. MEZA, Notario 
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y conocidos par mí, de que doy TE Le Ll a 
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nomista EDRIEN. VINICIO SLTARNIRANO  CORDENVA, 

meto cd Casado; ANGEL SALOON RONILLA COELLO, casadoz ios 
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a ¡ comparecientes ecuatorianos, Mayores de edad, domiciliados en 
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DNPARECIENTES:. 1 Intervienen 
. siguientes señores: . CARLOS OSWGLDA HILLENA-==CHAYEZ des. estado! 

civil... canado?.., Econguista. EDWIN + MENICIO. ALTAMIRANO. : «CORDOVA, 
o a . AE . 

casados: ANGEL TEGLORON —BONFLLAS- EDELLO, estado ccsóvil “casados. 
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LA COMPAÑIA <= TITULO. PRIMERO.  —FAZIOR 

SOCifíL, NACIONALIDAD, —OBIETO.— ARTICULO —FRIMERO —=  AABZORN 

Sucio HACIONAL1IDAD. — DOPICILID.— a    

  

SEGUNDO.-— .OBIETO SOCIA .-      La 3 

     
  22 La comercialización y Unistribución «de combustiblgi . 

a través ce. centros de distribución. o gasolineras ct bi. Podrá 

además. importar, disterábuir.: y vender tous «Aquel los” produc tal 

  

Y servicios” afines. a he orgesoliners o como sore. Ahubricariesi 

  

repuestos: - Automotrices, —Neunáticos, E 
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empresa podrá  reslirzar toda ciase- de sctoz (a contratos 

permitidos por la Ley y relacionados con sá objeto.“ ARTICULO 

TERCERO.- DURACION: El tiempo de duración de Ya Conmpáñido será 

ss, Y Ye dies” años,” Cbhtádos” % partir: de ta” “inearipeñión de las 

CORE UPE TUE TO cn teñidas Citrato “LOG Otón tación eño el 

Registro Y 

Compañía podrá ser disuelta anticipadamente, por Resolución de 

  

la Junta General de Socios." TITULO SEGUNDG.— DEL CAPITAL 

SOciAL.- ARTICULO EUARTD.-— CAPITAL. 21 

  

de la Compañia 

ee de PRES. MELLONES DE > SUCRESÍ- dividado- 

  

participaribnaÉ" "de DIEZOMIL SUCRES cada una. + 

a suscrito y pagado de la siquiente manera: - - 

soaciao CAPITAL CAPITAL NUMERO 

SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

EN MUMERARIO 

CARLOS VILLENS: 1 000,000 Lo y     

  

  

EDMIN BLTAMIRONO 4 10000.000 100 

SALOMON BONTLLA— 1000.000 10000,000 100 

TOTALES - 7 5 3008.       
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económico, hasta completar por lo. menos, (an equivalente al 

veinte por ciento del Capital Social.“ De crearse tin fonda de 

se deducirá tembién para el efecto, de las 

utilidades  ldiduidas Y cinco E ciento del 

hasta  compietar el porcentaje gue determine la  Jiumta 

  

2d TITULO TERCERO. DE LOs Sucios, DERECHOS , 

BRLIGACIONES Y RESPONSABILIDAD. -— REFRESENTACION —DE LA 

COMPAÑIA. ARTICULO  —DECIMO PRIMERC.— En cuento a  derecí 

  

obiigaciones y responsabilidades de los socios se estará a lu 
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extrajugicialagñte.. pors61: Gerente: General 2n admetforma y? 
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condiciones determinadas en este estatuto." TITULO CUARTO. DE 18
 

LA ADMINISTRACIÓN .: DÉ LA — COMPARIA.- ARTICULO DECIMO TERCERO.- 

Caunta.. Genenal! de Tas? Sonios es el órgano! ssupreñcode. la. 

27 Gerente: General: y al Prbritiente    
   

Aatración dela! Sociedad con señeción. a lol dispuesto" 

$ ARTICULO DECIMO CUARTO.-    
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sodio Interpretar obligatoriamente: el presente 

tuto asi como resolver las dudas gue hubieren en la 
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ecciales cunde lo estime necesario. 11 Resolver los asunto 
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Hasta aquí la winmba gue fue elevada a escritura pública y en 
? 

cuyo contenido se ratifican Jos señofes otorgantes . - Yo, el 

Hotarina, parra rs tender 2) presente instrumento cumpla 

previarente con tudo: les deleres legales del caso . - Leida 

que les fue por mí, ei la. escritura en alta voz e integramente 

a las señores comparecientes, eh presencia de los testigos 

antes mencionados. ruellos la aprueban, ste ratifican y 

firman COn lOs diisinios Llostigows y Conmigo, habiéndose 

verificado  btudo en sidad de acti . De do cual dos fe . - 

to firmado ) Carlos Sivaluo Villena Lhavez=r (€ firmado Edwín 

inicio Allamirane Corduva.: (0 firmados )  figel Salomón Bonilla 

Evelio». - 4 Firmado ) testigo  GSegunde Angel Córdova." ifirmado) 

testigo Alepfso López Miranda . 7 El Notario .- (o Firmado) 

luis Rngelia Paredes Haza. SUGUERN LOS DEMAS DOCUMENTOS 

HOBILITANTES — MARE DALI Sn 1% PRESENTE ESCRITURA PUBLICA 

DE CONSTE TUC 3 PL CORTA . 2 COFIAs. - 

/
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s/..3'000+000+00 

AMBATO, 1 DE ULTO de 199.7 
Lugar y Fecha 

Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de: 

CARIOS VILLENA 1*009.000,00 : 

EDWIN ALTAMIRANO 1'000.000,00 

SALCMON BONITIA 1'000.000,00 

un Total de -._._ TRES MILLONES. 00100. SUCRES. 

00/100 SUCRES 
  

Para ser depositados en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en éste Banco a nombre 

de la Compañía en formación que se denominará: 

'ALCBAMPA COMPAÑIA LIMITADA! 

El valor correspondiente a este certificado más los intereses que devengará, hasta el día MARTES. 30.__ 

¿a la tasa del . será puesto a disposición de tos administradores 

E la nueva compañía; a partir de la (8 de vencimiento, tan pronto como sea constituída, para lo 

cual deberán presentar al Banco los siguientes documentos: Estatutos y Nombramientos debidamente 

inscritos y Certificados de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución 

de la misma ha quedado concluida. 

En caso de que no llegare a constituirse, el valor depositado será reintegrado previa entrega del certi- 

ficado otargado para el efecio por la Superintendencia de Compañías.   
Atentamente, 

FILANBANCO S.A 
Sucursal . Ambato 
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Se otorzó antro xf, en fe se ello confiero esta tercera 
C- 14700-1 , REV, 12/93 

y fiol copí: 
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collado y firmita or le inma fecho y. Auger de su



Z0N ; En cumplimiento a lo dispuesto e” el Artículo segundo 

de la Resolución N* 97.5.1.1,088 de fecha 9 de Julio de 1,997 

emitida por la Superintendencia de Compañias de Ambato, procedí 

a senter razón al mergen de la matríz de la presente escritura el 

hecho de su aprobación, de lo que doy fe. - 

Tisaleo, a 11 de Julio de 1.997.- 
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Queda inscrita con esta fecha la presente Escritura, juntamente con la Resolución 

: pe 97.5.1,1.088 de la Intendencia de Compaíñias de Ambato de julio 9 de 1.997,bajo 

ñ jel núwero: Trescientos nueve (309) del Registro Mercantil.- Se anotó con el N*1.019 

lael Líbro Repertorio.-Dí cumplimiento a la disposición constante en el Artículo Se- 
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gundo de dicha Resolución.- Cumplí con lo dispuesto en el Art. 33 del Código de Co 

mercio.” Queda archivada una copia, las demás fuerón devueltas.- Ambato Julio 29 de 

NN 1.997. 
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- YSTRADOR MERCANTIL 

zz GñmiGN AMBATO


